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INFORME TÉCNICO N° 00….. -202…. -GRA-DREA-UGEL-VH-IE-…………..

	PROCEDIMIENTO DE:
	
	Marcar con "X"

	ALTA
	 

	



ACTOS DE ADQUISICIÓN
	Aceptación de donación
	 

	
	Reposición
	 

	
	Fabricación
	

	
	Permuta
	

	
	Transferencia 
	 

	
	Disposición Legal
	 

	
	Resolución judicial o arbitral firme
	 

	
	Reproducción de semovientes
	 

	
	Saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes
	 

	
	Adquisición mediante Mantenimiento de Local Escolar
	X

	ACTOS DE ADMINISTRACIÓN
	Afectación en uso
	 



DATOS GENERALES
	NOMBRE DE LA II.EE. 
	NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

	LOCALIDAD
	YANANACO

	DISTRITO
	INDEPENDENCIA

	PROVINCIA
	VILCAS HUAMÁN



I. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA
· Informe Final del Inventario 
· Acta de Alta de Bienes 
· Declaración de gastos.
· Anexo 03, altas de Bienes patrimoniales.
· Fotografías.

II. BASE LEGAL
· Ley N 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
· Ley N° 37785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría de la Republica.
· Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
· Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.
· Decreto Legislativo N° 1439- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.
· Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y demás modificatorias.
· Decreto Supremo N° 007-2008- Vivienda, Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
· Resolución N° 158-97/SBN, Aprueba el “Catalogo Nacional de Bienes Muebles del Estado y Directiva que norma su aplicación”. 
· Resolución N° 084-2017/SBN, Que incorpora la Cuarta y Quinta Disposición Complementaria del punto VII “Disposición Complementarias de la Directiva N° 01/2015/SBN, denominada – Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles del Estado.
· Resolución Directoral N° 015- 2021-EF/54.01, que aprueba la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del SNA”.
· La Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del SNA”.
· Resolución Directoral N° 011-2020-EF-54.01, incorporación de bienes al Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.
· Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP “Normas y Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Patrimoniales de la Sede Central y de las Instituciones Educativas de la UGEL – Vilcas Huamán”.
· TÍTULO III, ALTA Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES, CAPÍTULO I, Alta
Artículo 15.- Alcances Es el procedimiento de incorporación de un bien mueble patrimonial contemplado en el Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras a los registros patrimonial y contable, este último conforme a la normatividad del SNC.

III. ANTECEDENTES

· La Sub Comisión de Inventario de Bienes Patrimoniales de la Institución Educativa “…………………..”, del distrito de, …………., provincia de, ………………………….., región……………..,presenta el informe con fecha de, ………. de noviembre, del año 202….., en la que se determina dar de alta los Bienes Muebles Patrimoniales, que serán incorporados al inventario de la IE..
· Existen una cantidad de Sesenta (70), bienes a dar de alta, por ello la Sub Comisión ha visto por aprobar el procedimiento bajo un acto Resolutivo.

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
El detalle con la descripción y valores de los bienes a dar de alta se encuentran contenidos en el Anexo 03 – Listado de Bienes a dar de alta. 
 
V. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

· Mediante Ley N° 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales”, se establecen las normas que regulan el ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del sistema Nacional de Bienes Estatales, en el proceso de modernización de la gestión del estado y en apoyo y fortalecimiento al proceso de descentralización. 
· La DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01, TÍTULO III, ALTA Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES, CAPÍTULO I, define el Alta Artículo 15.- Alcances Es el procedimiento de incorporación de un bien mueble patrimonial contemplado en el Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras a los registros patrimonial y contable, este último conforme a la normatividad del SNC.

· Que, el numeral 6.1. de la Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP, denominada “Normas y Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles” de la Sede Central y de las Instituciones Educativas de la UGEL – Vilcas Huamán aprobada con Resolución Directoral N° 00852-2024, UGEL-VH, señala el acto de alta y registro de bienes muebles Patrimoniales.
· Como resultado de la revisión y análisis de la información contenida en los reportes se ha determinado la cantidad de Setenta (70) bienes muebles para su alta correspondiente tal como se detalla en el Anexo N° 03.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

a) CONCLUSIÓN

· Por lo expuesto, la cantidad de Setenta (70) Bienes Muebles descritos en el Anexo N° 03 los mismos reúnen los requisitos suficientes para sustentar la incorporación al Patrimonio Institucional en aplicación su inclusión del patrimonio Institucional en aplicación a las normas vigentes.

b) RECOMENDACIÓN

· De conformidad a lo dispuesto en la  DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01; Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP, la presente comisión de inventario de bienes patrimoniales, eleva el informe a la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán - Oficina de Control Patrimonial, recomendando y aprobando el alta de Setenta (70) bienes muebles mediante Acto Resolutivo.
Sin otro particular quedamos de Usted,

 							           Yananaco, 30 de noviembre de 2024






       …………..….…….……………..                                        …………..….…….……………..                        
         DIRECTOR .    (PRESIDENTE)                                             Ángel, Gamboa Ríos 
                   			                                 Representante de Docentes (INTEGRANTE)                           

                                      





               …………..….…….……………..                              …………..….…….……………..             
                        Prof. Alfonso Rios Ayala                                      Prof.  Mario Quispe Arias                      
            Auxiliar de Educación (INTEGRANTE)                   Personal Administrativo (INTEGRANTE) 



…………..….…….……………..                                         
                   			    Sr. Percy Soto Gálvez                                                       
          	   			  Representante de APAFA (Veedor)          
          

  INFORME TÉCNICO N° 000 - 202….-GRA-DREA-UGEL-VH……


	PROCEDIMIENTO DE:
	
	Marcar con "X"

	BAJA
	

	CAUSALES DE BAJA

	Daño
	

	
	Ejecución de garantía
	 

	
	Estado de excedencia
	x

	
	Estado de chatarra
	

	
	Falta de idoneidad del bien
	 

	
	Mantenimiento o reparación onerosa	
	

	
	Obsolescencia técnica
	

	
	Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEE
	x

	
	Saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales faltantes
	

	
	Sustracción
	X

	
	Transformación
	 

	
	Invalidez de semoviente
	

	ACTOS DE DISPOSICIÓN
	Transferencia
	

	
	Donación
	

	
	Subasta pública 
	 

	
	Permuta
	

	
OTROS
	Opinión favorable de baja otorgada por la SBN
	

	
	Opinión favorable de alta otorgada por la OAJ de la entidad
	

	
	Exclusión de registros autorizados por la SBN 
	

	
	Recodificación autorizada por la SBN
	



I. DATOS GENERALES
	NOMBRE DE LA II.EE. 
	

	LOCALIDAD
	

	DISTRITO
	CONCEPCIÓN

	PROVINCIA
	VILCAS HUAMÁN



II. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA

· Informe Final del Inventario 
· Acta de Baja de Bienes 
· Relación de Bienes patrimoniales en baja.
· Fotografías



IV.	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
El detalle con la descripción y valores de los bienes a dar de baja se encuentran contenidos en el Anexo 04 – Listado de Bienes a dar de baja.

V. BASE LEGAL
· Ley N 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
· Ley N° 37785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría de la Republica.
· Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado.
· Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad.
· Decreto Legislativo N° 1439- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.
· Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y demás modificatorias.
· Decreto Supremo N° 007-2008- Vivienda, Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales.
· Resolución N° 158-97/SBN, Aprueba el “Catalogo Nacional de Bienes Muebles del Estado y Directiva que norma su aplicación”. 
· Resolución N° 084-2017/SBN, Que incorpora la Cuarta y Quinta Disposición Complementaria del punto VII “Disposición Complementarias de la Directiva N° 01/2015/SBN, denominada – Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles del Estado.
· Resolución Directoral N° 015- 2021-EF/54.01, que aprueba la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del SNA”.
· La Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del SNA”.
· Resolución Directoral N° 011-2020-EF-54.01, incorporación de bienes al Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.
· Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP “Normas y Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Patrimoniales de la Sede Central y de las Instituciones Educativas de la UGEL – Vilcas Huamán”.
· La DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01, TÍTULO VII, BAJA DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES, Artículo 47.- Definición, Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC.
· Ley 27995, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor de los centros educativos de las regiones de extrema pobreza.
· Ley N° 30909 Modificación de los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 27995, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor de los centros educativos de las regiones de extrema pobreza.
VI. ANTECEDENTES
· La Sub Comisión de Inventario de Bienes Muebles Patrimoniales de la Institución Educativa “…………………..”, del distrito de, …………., provincia de, …………………………..,Región………………., presenta el informe con fecha de, …. de noviembre, del año 202, en la que se determina dar de baja, para el retiro de los Bienes Muebles Patrimoniales que ya no son usados por su estado de chatarra, obsolescencia técnica y/o reparación onerosas que se encuentran en diferentes áreas de la Institución Educativa.
· Existen una cantidad de Ciento Sesenta y Cinco (175), bienes en estado malo de diferentes rubros, por ello se ha visto por conveniente la sub comisión aprobar bajo acto resolutivo el procedimiento de baja.

VII. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
El detalle con la descripción y valores de los bienes propuestos para la baja se encuentran contenidos en el Anexo 04 – Listado de Bienes calificados para la baja por diferentes causales. 
 
VIII. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

· Mediante Ley N° 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales”, se establecen las normas que regulan el ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del sistema Nacional de Bienes Estatales, en el proceso de modernización de la gestión del estado y en apoyo y fortalecimiento al proceso de descentralización. 
· Por las causales que especifican en el Anexo 04, conforme a lo regulado en el numeral 7.1 y  7.2 de la Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP y la DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01. Que, la comisión de la II.EE. ha revisado los documentos sustenta torios de baja, encontrándolos conformes y procedimiento aprobarlos bajo acta para su informe a la entidad correspondiente.
· Que, el numeral 7.1 de la Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP denominada “Normas y Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles” de la Sede Central y de las Instituciones Educativas de la UGEL – Vilcas Huamán aprobada con Resolución Directoral N° 00852-2024-UGEL-VH.
· Los Bienes Muebles dados de baja quedaran bajo la responsabilidad de la OCP y DIE, según sea el caso. Estos bienes no serán objeto de inventario ni podrán ser utilizados para actividades que realiza la entidad /II.EE.
· Como resultado de la revisión y análisis de la información contenida en los reportes se ha determinado la cantidad de Ciento setenta y cinco (175) bienes para la BAJA como sigue: 06 Instrumentos musicales (por estado de chatarra), 13 Equipos tecnológicos (por Obsolescencia técnica y por RAEE), 156 Mobiliarios (por estado de chatarra), adjunto ANEXO 04.

IX. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

c) CONCLUSIÓN

· Por lo expuesto, la cantidad de Ciento Setenta y Cinco (175), Bienes Muebles descrito en el Anexo 04 los mismos reúne los requisitos suficientes para sustentar su exclusión del patrimonio Institucional en aplicación a las normas vigentes.
· La exclusión de Ciento Setenta y Cinco (175) Bienes del patrimonio Institucional será por la baja realizada por la Comisión de Altas y Bajas de la Institución Educativa “…………………”, procediéndose a elaborar el presente Informe Final para su remisión a la Oficina de Control Patrimonial de la UGEL.

d) RECOMENDACIÓN
· En este sentido, se recomienda aprobar la baja de bienes por la causal antes mencionada, a efectos de ser excluidos del Registro Patrimonial y Contable de la entidad; la cantidad de  Ciento Setenta y Cinco (175) Bienes Muebles Patrimoniales.
· De conformidad a lo dispuesto en la  DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01; Directiva N° 001-2024-ME-GRA-DREA/UGEL-VH-CP, la presente comisión de inventario de bienes patrimoniales, recomienda elevar el presente informe a la Oficina de Control Patrimonial de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán para la aprobación de la baja bienes mediante Acto Resolutivo.
Es todo cuanto Informamos a Ud., para los fines pertinentes.

                        Yananaco, 30 de noviembre de 2024









       …………..….…….……………..                                        …………..….…….……………..                        
         DIRECTOR .    (PRESIDENTE)                                             Ángel, Gamboa Ríos 
                   			                                 Representante de Docentes (INTEGRANTE)                           

                                      





               …………..….…….……………..                              …………..….…….……………..             
[bookmark: _GoBack]                        Prof. Alfonso Ríos Ayala                                      Prof.  Mario Quispe Arias                      
            Auxiliar de Educación (INTEGRANTE)                   Personal Administrativo (INTEGRANTE) 



…………..….…….……………..                                         
                   			    Sr. Percy Soto Gálvez                                                       
          	   			  Representante de APAFA (Veedor)          
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